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ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 2981/22

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Recursos Humanos, Régimen Interior y Organización

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA
PLAZA DE MAESTRO EDUCACIÓN ESPECIAL INCLUIDA EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA Y SUS ORGANISMOS
AUTÓNOMOS, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

PA  J Gb   lb  fh 27  b  2022,
se ha acordado aprobar las Bases específicas por las que se regirá la convocatoria una plaza
 M E Epl, l  l Of  Epl Públ xpl p
la Estabilización de empleo temporal de la Diputación Provincial de Ávila y sus organismos
, p l     ,  f  l :

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA
PLAZA DE MAESTRO EDUCACIÓN ESPECIAL INCLUIDA EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA Y SUS ORGANISMOS

AUTÓNOMOS, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Objeto.

1. Es objeto de las presentes bases la regulación de las disposiciones específicas
destinadas a regir la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de
M E Epl, l  l Ax I  l Of  Epl Públ p
la estabilización de empleo temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus
OA, pb p   J Gb  23   2022,
 pbl  l Blí Ofl  l P  Ál ú. 102,  30    2022, 
sus correcciones.

2. El  l,  f  l p l x 
  l L 20/2021,  28  b,    p l  
l pl  l pl públ, á l   .

3. Características de las plazas: Las plazas convocadas son las siguientes:

NÚMERO PLAZAS
DENOMINACIÓN DE

LA PLAZA
GRUPO/

SUBGRUPO
CUERPO/ESCALA

1
Maestro Educación

Especial
A2 AE/Técnico Medio
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4. Para lo no dispuesto en las presentes bases específicas se estará a lo establecido
en las correspondientes Bases Generales de Estabilización de Empleo Temporal.

Segunda. Normativa aplicable.

E l  p xp   b píf,  á  l p
 l B Gl  l p l  bl  pl pl,
 l p  l L 20/2021,  28  b,    p
l   l pl  l pl públ,    l   pl.

Tercera.- Requisitos de las personas aspirantes.

Además de los requisitos generales establecidos en la Base Segunda de las Bases
Gl  , l p p bá   p,  
  b l íl C  lE EEpl,
Maestromención Educación Especial o Grado enMagisteriomención en Educación Especial
 ql,  l fh  fl l pl  p  l.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la
p l  hl  íl hbl pñl,    , l
correspondiente certificado de su equivalencia.

Cuarta. Presentación de instancias.

4.1. Las personas aspirantes presentarán su solicitud conforme al modelo que se
acompañará como Anexo a las presentes bases específicas.

L  l  p  l p l, á fl  l
R Gl  l Cp, (Pl Cl  Cp, / -Ál)    
Internet en la página oficial de la Diputación (www.diputacionavila.es).

E l  bá pl l  pf  f, q pá
  b  ppl l l q  q  l ,  b   lá 
   l, p l q  b p  f
digital reconocido por la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. De no
p  h f, l p bá    ú
  f l l  ppl l l , í  bá l
la veracidad de los datos y documentos aportados.

La presentación de la instancia de participación vinculará a las personas aspirantes y
comportará que el aspirante acepta las bases de la convocatoria y que afirma reunir todos
    l q x  l , f  l fh  fl l
plazo de presentación de instancias. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente
 l l  pp,  pá    f  f l.

4.2. Lugar de presentación: Las instancias para formar parte en la convocatoria se
dirigirán al Ilmo.Sr. Presidente de laExcma.DiputaciónProvincial deÁvila y susOrganismos
A   pá, pf,  l R Gl  l Cp
(Pl Cl  Cp, / -Ál-),  h hábl  f,  l  ,
 9:00  14:00 h,  ll  pj  q p p  lq 
l f q hbl l íl 16.4  l L 39/2015, l PA
Común de las Administraciones Públicas.

A, q p  lú   f l, pá
presentar las solicitudes de participación a través del procedimiento electrónico habilitado
al efecto en el catalogo de servicios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de
Ávila. (https://diputacionavila.sedelectronica.es).
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4.3. Plazas a solicitar: Las personas aspirantes deberán consignar obligatoriamente
   l pl  l q p, p l lq  l pl
bl  l p b píf, p q ú l q
exigidos para su acceso.

E  , l l  há   l, b p
 ,  pl  l q p,   ál l l 
o confusas.

4.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes de participación
á   í hábl,    l í   l pbl l  
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE).

4.5. Pago de tasas. Los derechos de participación se fijan en 12 euros de conformidad
a lo previsto a la “Ordenanza reguladora de la tasa por concurrencia a exámenes para
    l Dp Pl” (BOP ú. 190,  19  b  1998),
b h f,  l f pl  p  ,
   l  ú. ES 42 2100 6305 0413 0112 8428  CxBk,
debiendo acompañar la instancia de la justificación bancaria de haberlos satisfecho.

4.6. D  p. A l   pp,  pñá l
siguiente documentación:

) Jf  l b  l  p h  x,  l q
se refiere el apartado anterior.

b) Cp pl  l l ,    ,  q, x
para el acceso a la plaza o categoría profesional convocada.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión
 l p l  hl  íl hbl pl, 
  , l p f  ql.

c) Modelo de autobaremación que se adjunta como Anexo a la instancia oficial de
participación que se acompaña a las presentes bases específicas.

d) Copia simple de la documentación acreditativa de los méritos que deseen que
sean objeto de valoración.

En el caso de que las personas aspirantes se hallasen en situación de servicio activo en
l Ex. Dp Pl  Ál     , l 
 l  l  l xp pfl  l Dp Pl  Ál,
 pá  f p l S  R H, p q  ,
 f xp,   l f   l  pp,  
necesario que queden consignados en el modelo de autobaremo.

Quinta. Admisión de personas aspirantes.

Fl l pl  p    , l S. Dp
l  R H, R I  O, á l
xp l pb l l pl  p   xl, 
,   ,  l   xl.

Dh l q á pbl  l Blí Ofl  l P  Ál,
otorgará un plazo de cinco días hábiles para la presentación de reclamaciones contra el
l pl  p l b   l,   hh, l l
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pá b  lq ,  f   p l ,  
desde el día siguiente a dicha publicación.

L p p q,  l pl ñl,  b l  
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos serán definitivamente excluidos del procedimiento de selección.

Fl l pl  l, l S. Dp l  R H,
R I  O, á  l l  f l l
pl,   b    l  q hb p x.
E  l, q á bj  pbl,  l Blí Ofl  l P 
Ál, pá , á, l p l   l.

Sexta. Sistema selectivo.

El sistema selectivo será el de concurso de méritos de conformidad a lo dispuesto en
l Dp Al 6.ª  8.ª  l L 20/2021,  28  b,  
 p l   l pl  l pl públ,  f  l
pp  l,   p,   pl l  :

6.1. Baremo de Méritos. En la valoración de los méritos para la adjudicación de las
pl ,  p l áx  l á  100 p, pá
obtenerse un máximo de 60 puntos en el apartado a) Experiencia profesional y un máximo
de 40 puntos en el apartado b) Formación.

Se realizará conforme al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional (Máximo 60 puntos).

S lá l p   pfl,     l 
á pl,  f   pl lbl pl,  p
p  l  l, bl, l  í q l pl
convocada.

La puntuación máxima de este apartado será de 60 puntos.

– - P  p  l  El, Sbl, l  í
pfl q l pl  l q  p  l Dp Pl  Ál, 
    p: 0,556 p p  h 
máximo de 60 puntos.

– - P  p  l  El, Sbl, l  í
pfl q l pl  l q  p   E Ll: 0,292
puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos.

– - P  p  l  El, Sbl, l  í
profesional que la plaza a la que se opta en otras Administraciones Públicas:
0,233 p p  h  áx  60 p.

b) Formación (Máximo 40 puntos).

S lá l   f b  p,  l  l
Acuerdo de Formación para el empleo o de los Planes para la Formación
Continua del Personal de lasAdministraciones Públicas orientados al desempeño
 f  l p, l  í  l q   .
S lá, , l l  , p p 
públicos y/o entidades privadas homologadas por una Administración Pública
debidamente acreditadas.
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– - Por cursos de formación recibidos o impartidos en los términos señalados
 l páf ,    í  10 h: 0,267 p p
hora.

– Cuandoeldocumentoacreditativoserefieraacréditossinespecificarlashoras
 f,  á q   ql  10 h. S p l
 f píf  ECTS,   ú  h,
 á  ql  20 h, plá    l
baremo anterior.

6.2. La forma de acreditación de los méritos de la fase de concurso será la que se
dispone en la Base Octava de las Bases Generales de Estabilización de Empleo Temporal.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. Pbl l l f    xl,    
l   l, l  há públ  l Tbl  A   l pá
wb  l Dp Pl, l p pl l p  
 l p,     l p l b  .

L p p pá   pl   í hábl,   
l í   l pbl  l l p, p l l l
que estimen oportunas.

7.2. La calificación final del proceso selectivo estará determinada por la suma final
 l lf  p l   l  l p,  l f
establecida en la Base Sexta de las presentes bases específicas y en los términos de la
Base Décima de las Bases Generales.

7.3. Fl l pl  l, l   l pbá l
l f,  l q  lá, l l  p q h p
l p p l, p l   p l, fl
pp  b  f  l,  p pp l b
de mayor número de aspirantes al de plazas convocadas ni adjudicar más de una plaza de
la misma categoría profesional a más de un aspirante.

7.4. E  l, q á l l Il. S. P  l Dp
Pl  Ál, l   l pá pp l   Bl 
Epl,  l fá p   p,  l p p, q
hb p l p l, x l ú  pl .

Octava. Presentación de documentación.

8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente a aquel en que se
h públ l pp, l p l bá p l S 
R H  l Dp Pl, l  :

) Fp pl l D.N.I. ,  f  x  l p
de nacimiento.

b) Copia auténtica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la
convocatoria.

c) Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de
pbl,  hb  p  xp pl l
   A Públ,   hbl p l j
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de funciones públicas.

d) Presentación del informe médico que acredite no padecer enfermedad o
p fí  píq, q l p   pbl  l l
ejercicio de las funciones del cargo.

) A    l C, l E  Aí  Cll 
León y del resto del ordenamiento jurídico.

S  l pl xp,  l   f ,  p l
,lx l, jql l q
x,  l l l   f  “ p”  lq  
,  pá  b  qá l  ,  pj  l
responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.2. P l  ñl  l p , l 
competente otorgará el nombramiento correspondiente como funcionario de carrera a
favor de los aspirantes propuestos.

8.3. La toma de posesión de las personas nombradas como funcionarios de carrera se
deberá producir dentro del plazo de treinta días siguientes a la recepción de la notificación
l b. S,   jf,  á p   h pl, 
entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado.

Novena. Régimen de recursos.

C l    b, pá p p l ,
p,   p,  l pl      l í
  l pbl   , ú l p  l íl 123 
124  l L 39/2015,  1  b, l P A Cú  l
Administraciones Públicas ante el Ilmo. Presidente de la Diputación Provincial; o en su
,  -,  l J  lCA
 Ál,  l pl   ,  f  l p  l íl 46  l
L 29/1998,  13  jl, l  l J C-A, 
perjuicio de aquel otro que se estime pertinente por el interesado.

Ál, 27  b  2022.

El Dp l  R H, R I  O,
Juan Carlos Sánchez Mesón.
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1. DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL:

2. PLAZA SOLICITADA

DENOMINACIÓN PLAZA CONVOCADA:

3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE

SOLICITUD

Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen

Copia simple de la titulación académica exigida, u otros requisitos de acceso a la plaza convocada.

Modelo de autobaremación (Anexo II).

Copia simple de la acreditación de los méritos objeto de valoración.

Que, encontrándome en servicio activo en la Diputación Provincial de Ávila, autorizo al Servicio de
Recursos Humanos a aportar de oficio el certificado de servicio prestados en la Diputación Provincial
al que se refiere la convocatoria.

El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para
participar en el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar el
preceptivo juramento o promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira.

En Ávila, a de de 202_

(Firma)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA
PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatorias Estabilización |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de una

relación laboral. |Destinatarios: Los datos no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, ante

Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la web https://

ANEXO I

INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN

www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos

en los términos y condiciones anteriormente expuesto.
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PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

D.N.I.: PLAZA CONVOCADA

a) EXPERIENCIA PROFESIONAL

DENOMINACIÓN DE LA
PLAZA/CARGO

ADMINISTRACIÓN
%

DEDICACIÓN
O JORNADA

DESDE HASTA
TOTAL
MESES

Ó

ANEXO II

MODELO AUTOBAREMACIÓN
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b) FORMACIÓN

NOMBRE DEL CURSO
ORGANISMO QUE LO HA
IMPARTIDO/RECIBIDO

Nº.
DE

HORAS

Nº.
DE

CRÉDITOS

El/la abajo firmante manifiesta que los datos consignados en el presente documento son ciertos y que se compromete a
realizar cuantas aclaraciones se estimen necesarias para la comprobación de los méritos o datos alegados, así como a aportar
la documentación adicional que se me solicite.

En Ávila, a de de 202_

(Firma)


